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RESOLUCTÓN No 5¡7 tZOZt

POR LA CUAL SE DESIGNA AL DR. N¿ÚT DE JESÚS EÓPTNZ JARA, COMO DIRECTOR
INTERINO DE LA DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGúA AGRARIA QPTA)

CONSIDERANDO: Que, la citada disposición legal, en su artículo 15o, establece que son
atribuciones y funciones del Presidente, Numeral 2), inc.l) "nombrar previa
selección, contratar, trasladar, remover y disponer sumarios administrativos
a funcionarios, de acuerdo con las normas jurídicas vigentes".

VISTA:

POR TANTO:

Artículo 1o.-

Asunción, rü, dejulio de2021.-

La Ley N" 3788/10 "QUE CREA EL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGIA. AGRARIA (IPTA)", y;

Que, el Decreio N" 156 "POR EL CUAL SE NOMBRA AL SFÑOR
EDGAR ALDEN ESTE,CHE ALFONSO, COMO PRESIDENTE DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (tpTA)", de
fecha 30 de agc,sto de 2018.

En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.78éi/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCÍ¿. ¿.CNANTN

"'"Í
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RESUELVE:

DESIGNAR, al Dr. Raúl de Jesús G,émez Jara, con C.I. N" 647.325, como
Director Interirro de 1a Dirección de Cooperación Nacional e Internacional,
con antigüedad de la fecha de la presente Resolución.

'MUNICAR a quienes plida arc
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Ofic¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586

Ofic¡na de Gest¡ón: Avenida Aviadores dol Chaco esqu¡na Tte. Rocholl - Edific¡o KUARAHY
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